
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

BOE núm. 108

en el menor plazo posible, una mejora de la calidad de la enseñanza
impartida, al mismo tiempo que se fomenta entre los profesionales del
sector la necesidad de un continuado proceso de formación y reciclaje
que garantice la posesión del más elevado y actualizado nivel de
conocimientos.

De confonnidad con estos objetivos, la Secretaría General de
Turismo, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, convoca un
concurso de méritos para la concesión de becas de asistencia a cursos de
corta duración en el extranjero a Profesores y Titulados de las Escuelas
de Turismo, con arreglo a las siguientes bases:

Prímera.-Se convoca un concurso de méritos para la concesión de
becas de asistencia a cursos de corta duracióll para la ampliación y
actualización de estudios de turismo en el extranjero hasta un impone
total de 5.000.000 de pesetas.

Las cuantías de estas becas se fijarán en función de los elementos que
concurran en las peticiones presentadas por los solicitantes (duración del
curso, localización del Centro elegido, gastos de matriculación, etc.),
pero no podrán exceder de la cantidad de 325.000 pesetas.

Segunda.-AI concurso podrán concurrir los Profesores que impartan
su docencia en la Escuela Oficial de Turismo o en las Escuelas no
estatales legalmente reconocidas y aquellos profesionales que, estando
en posesión del titulo de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas,
deseen completar su formación en Centros de enseñanza de estas
materias en el extranjero.

Tercera.-La Secretaría General de Turismo hará efectivo el 70 por
100 del importe de las becas previa presentación por los interesados de
los documentos que acrediten la admisión definitiva de los beneficiarios
en el Centro por ellos elegido y el 30 por 100 restante previa
presentación de un certificado de dicho Centro de que han asistido
regularmente a las clases con el suficiente aprovechamiento.

La Secretaría General de Turismo facilitará a cada becario una póliza
de seguro por la duración total del curso o período de prácticas para el
que le haya sido concedida la beca.

Cuana.-Los aspirantes a las becas deberán acreditar estar en pose
sión del titulo de Técnicos de Empresas y Actividades Turísticas,
acompañando certificación académica de las calificaciones obtenidas
durante los cursos realizados para la obtención del citado titulo. Los
Profesores de Escuelas de Turismo deberán acreditar. además, el
desempeño de la función docente con indicación del Centro en el que
trabajen y de las asignaturas impartidas. En ambos casos deberán
acreditar el dominio del idioma del pais en el que pretendan realizar sus
estudios. Se considerarán méritos preferentes poseer otros títulos univer
sitarios, haber realizado cursos de especialización posgrado, el conoci
miento de otras lenguas y la experiencia profesionaL

En todos los casos, los solicitantes indicarán el Centro en el que
pretendan realizar sus estudios y el programa de trabajo a desarrollar,
haciendo constar las fechas de comienzo y finalización del curso
correspondiente, con una estimación económica de los gastos previstos
de viaje, estancia y matrícula. Las instancias irán acompañadas,
asimismo. de dos fotocopias de tamaño carné, firmadas al dorso por los
peticionarios, así como de un currículum vitae, especificando cuantas
circunstancias y méritos puedan alegar, con mención de la situación
familiar y económica del solicitante.

Quinta.-Las solicitudes se presentarán antes del dia 31 de mayo de
1988 en la Secretaría General de Turismo, Dirección General de Politica
Turística, María de Malina, 50, 28081 Madrid, o por cualquiera de los
medios admitidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Sexta.-EI concurso se resolverá por la Dirección General de Politica
Turística, de la Secretaría General de Turismo, comunicándose el
resultado a los interesados.

Séptima.-Los becarios deberán matricularse en el Centro por ellos
elegido dentro de los plazos reglamentarios y previo cumplimiento de
los requisitos establecidos para el ingreso en cada Centro.

Octava.-No se concederán becas para estudios en régimen libre.
Novena,-Los beneficiarios deberán abonar a sus expensas los gastos

de viaje desde España al pais por ellos elegido y regreso, asi como su
estancia en dicho pais, gastos de matrícula y, en su caso, de escolaridads
de los. diversos Centros, libros y otros materiales didácticos, viajes de
estudios y otros gastos académicos y personales.

Décima.-Los beneficios de la beca podrán ser anulados y, en su caso,
la Secretaría General de Turismo podrá recabar la devolución de las
cantidades ya hechas efectivas, por incumplimiento de las condiciones
establecidas en esta convocatoria, por no residir en el país elegido
durante el tiempo que duren los estudios correspondientes o por no ser
normales la asistencia a clase, el aprovechamiento o la conducta de los
beneficiarios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 1988.-EI Secretario general, Ignacio Fuejo

Lago.

Ilmo. Sr. Director general de Política Turística.
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RESOLUCION de 25 de abril de 1988. de la Secretaria.
General de Turismo. por la que se convoca concurso de
méritos para la concesión de becas para realizar estudios de
turismo en el extranjero.
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RESOLUCION de 29 de abril de 1988. de la Secretaria
General Técnica. por la que se concede el XVI Premio
Nacional de Publicaciones Agrarias. Pesqueras y Alimenta
rias, correspondiente al año 1988.

De acuerdo con la Orden de 26 de enero de 1987. por la que se
convoca el XVI Premio Nacional de Publicaciones Agrarias, Pesqueras
y Alimentarias, y a la vista de las propuestas de los Jurados constituidos
para dicho Premio en sus dos modalidades, técnica y socioeconómica,

Esta Secretaría General Técnica se ha servido disponer:
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Segundo.-Las subvenciones que puedan ser otorgadas en vinud del
aniculo 14 del R. CEE 1035/72 del Consejo. de 18 de mayo, se
condicionan a la disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 26 de abril dé 1988.

Prímero.-Declarar desieno el XVI Premio Nacional de Publicacio
nes Agrarias, Pesqueras y Alimentarias en su modalidad socioeconó
mica.

Segundo.-Declarar desieno el XVI Premio Nacional de Publicacio
nes Agrarias, Pesqueras y Alimentarias en su modalidad técnica.

Tercero.-Conceder dos accésit al XVI Premio Nacional de Publica
ciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias en su modalidad técnica, de
400.000 pesetas cada uno, a las obras: «Nutrición y alimentación de
gallinas ponedoras», cuyos autores son: F. Escribano Sáez, S. Dols Luna,
C. De Bias Beorlegui, J. Gálvez Morros. G. Santomá Boixeda, M. Jesús
Fraga Femández-Cuevas, J. Acedo Rico, A. Gómez Salas. y G. González
Mateas; y «Marketing para las PYMES agrarias y alimentarias», del que
es autor Luis Miguel Rivera Vilas.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
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Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1988.-EI Secretario general técnico, Jordi

Carbonell Sebarroja.

Sr. Subdirector general de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios.

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de marzo de
1988 por la que se modifica la lista de variedades de maiz
inscrita en el Registro de Variedades Comerciales.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 89, de fecha 13 de abril de 1988.
página 11187, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el punto primero, apartado B). donde dice: «Manouno. H. S.
700.», .debe decir: «Nanouno. H. S. 700.».

Ilmo. Sr.: La reforma y modémización de los estudios de turismo y
su mayor conexión con las necesidades del sector, tanto en su aspecto
cuantitativo como cualitativo, se configuran como aspectos fundamenta
les para la formación de profesionales, en las distintas áreas técnicas,
capaces de afrontar el creciente desarrollo y el importante futuro que el
sector turistico tiene en nuestro país.

En este sentido, y conjuntamente con otras medidas ya adoptadas, se
hace necesario contribuir a configurar un cuadro de Profesores, con el
más alto nivel de cualificación y preparación, que posibiliten alcanzar,
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